
Taller internacional sobre marco 
jurídico de residencias para 
personas mayores



Evolución Normativa

Primeros cuerpos normativos reguladores de la temática:

- Decreto 355/965, del 10 de Agosto de 1965, donde se reglamenta la 
instalación y funcionamiento de “Establecimientos denominados Casa de 
Salud, o para convalecientes o para cuidados de ancianos”.

Competencias de contralor y habilitación atribuidas al MSP

- Decreto 309/984, del 1 de Agosto de 1984.

Otorga las competencias de contralor y habilitación al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, debiendo coordinar con otros organismos estatales, 
tales como MSP, BPS, etc.



Normativa vigente
•Constitución de la República, artículos 7, 72 y 332.

•Ley N°9.202 Orgánica de Salud Pública, artículos 3 y 9.

•Ley N°17.066 que atribuye al Ministerio de Salud  las competencias de 
regulación, fiscalización y habilitación de los establecimientos.
•Ley Nº 17.866, de creación del Ministerio de Desarrollo Social.

•Ley N° 18.211 de creación del Sistema Nacional Integrado de Salud.

•Ley N°18.418 de ratificación de la Convención Sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad.



•Ley 18.617. de creación del Instituto Nacional de las Personas Mayores 
(Denominación dada por Ley Nº 19426, art. 497)

•Ley N°19.353 de la creación del Sistema Nacional Integrado de 
Cuidados, que tiene por objeto la promoción del desarrollo de la autonomía 
de las personas en situación de dependencia, su atención y asistencia.

•Ley N°19.355 artículo 518 el cual asigna al Ministerio de Desarrollo 
Social la competencia de regulación y contralor referente a la materia social 
de los establecimientos que brindan cuidados a personas mayores.

•Ley N°19.430 de ratificación de la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores.



Decreto Reglamentario Nº 356/016

Reglamentó las leyes N°17.066, 19.353 y 19.355 artículo 518.

Aspectos principales:

A- Define el ámbito de aplicación.
B- Delimita las competencias de cada Organismo
B- Regula el Proceso de Habilitación en 3 etapas:

i. Certificado de Registro;
ii. Certificado Social;
iii. Habilitación Definitiva.

C- Estableció los requisitos y condiciones mínimas de funcionamiento y gestión.
D- Enuncia los Derechos de las personas residentes



Competencias del Ministerio de Desarrollo Social

•Ley 19.355 Art. 518:
•Asígnanse al Inciso 15 "Ministerio de Desarrollo Social" las competencias de 
regulación y fiscalización en materia social respecto de los establecimientos 
que ofrezcan en forma permanente o transitoria servicios de cuidados a 
adultos mayores con dependencia o autoválidos

•Art. 6 Decreto 356/016:
•Compete al Ministerio de Desarrollo Social regular y fiscalizar, en materia 
social, a los establecimientos que brinden cuidados a personas mayores, 
según lo previsto en el presente Decreto reglamentario.
•Emitirá el Certificado Social y fiscalizará el respeto de los derechos de los 
usuarios, el cumplimiento del proyecto de centro, el tipo y ratio de los 
recursos humanos con excepción de lo relativo al Director Técnico y al titular del 
establecimiento.



•Función social. Los establecimientos regulados por la presente 
reglamentación velarán por el respeto y reconocimiento de la identidad e 
individualidad de la persona mayor, desarrollando las acciones pertinentes a 
los efectos del fomento de su autonomía, de su participación en los diversos 
ámbitos sociales y familiares y al ejercicio pleno de sus derechos.

•Proyecto de Centro. A los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto 
precedentemente, todos los establecimientos deberán diseñar un proyecto de 
centro en las condiciones que establezca el presente reglamento. Se entiende 
por proyecto de centro, a los efectos de la presente reglamentación, al 
documento donde se transcriban los principales objetivos estratégicos del 
establecimiento, y las diversas acciones concretas dispuestas para lograr los 
mismos.

La Materia Social
Conforme lo dispuesto por Decreto Nº 356/016



Deberes y obligaciones sociales. Los aspectos sociales se componen, a 
los efectos de esta reglamentación, del cumplimiento por parte del 
establecimiento de los deberes y obligaciones consagrados en los artículos 
40 (Consentimiento informado), 28 (Ficha del usuario y contenido de la 
ficha del usuario), 41 (Contrato y contenido del contrato), así como todo lo 
relativo a derechos de los usuarios.

•Profesional del Área Social. Se incorpora una nueva figura dentro de los 
ELEPEM, con competencias específicas. Conformará el equipo técnico del 
ELEPEM, conjuntamente con el Director Técnico Médico.



Competencias del Ministerio de Salud Pública

Ley Nº 17.066, art. 7: (Habilitación y registro).- Todas las residencias, 
hogares, centros y demás servicios para adultos mayores, auto-válidos o 
discapacitados, deberán contar con la habilitación del Ministerio de Salud 
Pública y estar inscriptos en el Registro Único Nacional a cargo de dicho 
Ministerio, quien a la vez tendrá a su cargo el control sobre dichos 
establecimientos

Decreto Nº 356/016, art. 5: Compete al Ministerio de Salud Pública regular, 
habilitar y fiscalizar, según criterios geriátricos-gerontológicos, a los 
establecimientos que brinden cuidados a personas mayores, así como 
evaluar el cumplimiento de las condiciones sanitarias exigibles de 
acuerdo a la Ley N° 17.066 de 24 de diciembre de 1998 y el presente 
Decreto.



Competencias Sancionatorias
•Corresponde al Ministerio de Salud Pública, por resolución del Ministro, la 
aplicación de  las sanciones a los titulares de ELEPEM, sin perjuicio de la 
coordinación que corresponda con el Ministerio de Desarrollo Social.

•El Ministerio de Salud Pública aplicará a su vez las sanciones que 
correspondan a los profesionales de la salud que presten servicios en los 
establecimientos y servicios, de conformidad con la normativa vigente.



Coordinaciones Inter-Institucionales
•Conformación de una comisión de trabajo Interinstitucional a efectos de 
elaborar instrumentos de contralor, instructivos, guias, protocolos y 
procedimientos.

•Instancias conjuntas de capacitación a funcionarios intervinientes en 
procesos de fiscalización y/o habilitación.

•Instancias conjuntas de promoción de la normativa y de buenas prácticas 
a la ciudadanía.

•Coordinación de fiscalizaciones e intervenciones conjuntas en ELEPEM.

•Articulación en los procesos sancionatorios, con especial énfasis en 
situaciones de clausura y realojo.

•Intercambio fluido de información



Evaluación desde experiencia
 a partir de la implementación de la

 Regulación  Socio-Sanitaria



Principales Desafíos



Gracias.


